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Ideas centrales

1) ¿Cómo entendemos la reforma colombiana de 1993?

El país ha desarrollado un seguro público de salud que no siguió

propiamente o íntegramente la lógica del Consenso de Washington.

2) La justiciabilidad en un contexto más amplio de limitaciones y2) La justiciabilidad en un contexto más amplio de limitaciones y

derechos sobre la atención de la salud: diferenciar la protección de

garantías explícitas y la búsqueda de prestaciones adicionales.

3) La equidad ante la justiciabilidad no se reduce a comparar el

régimen subsidiado con el contributivo. La evidencia muestra que

los recursos y las prestaciones de carácter extraordinario

benefician en mayor medida a las clases altas y medias.



¿Cómo se financia el sistema?
El sistema, ¿es público o privado? La mezcla público - privado

Colombia ha hecho un esfuerzo muy grande en la generación de recursos, vía

cotizaciones, impuestos específicos sobre el consumo (alcohol, cerveza, lotería y

tabaco) e impuestos generales (transferencias intergubernamentales). Hace falta:

� Mayor eficiencia macro y micro (evaluación de tecnologías)

� Mejorar en equidad,

� Cerrar brechas de la demanda (servicios no POS),

� Eliminar la corrupción, y

� Avanzar hacia una sustitución de fuentes



Objetivos de cobertura universal

Cobertura de servicios de salud en 1994
Metas de cobertura al año 2000 

(Ley 100 de 1993)
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El sistema colombiano reúne tres características que hacen parte de las principales

lecciones o recomendaciones de la experiencia internacional (Informe WHO, 2010):

� Seguro solidario (subsidios cruzados) con afiliación gratuita para personas de bajos ingresos.
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1: Empleados públicos  (7%)

2: Población afiliada al ISS (18%)

3: Población en medicina  prepagada y otras soluciones 

privadas (20%)

4: Población bajo asistencia pública (55%)
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A: Regímenes excepcionales (5%)

B: Población afiliada al régimen contributivo, EPS(60%)

C: Población afiliada al régimen subsidiado, ARS (35%)
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� Seguro solidario (subsidios cruzados) con afiliación gratuita para personas de bajos ingresos.

� La contribución es obligatoria.

� El plan de beneficios (pool) es único y está financiado mediante un fondo nacional.



Las tres dimensiones de la cobertura universal en Colombia
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El gasto privado asciende al 20% 

del gasto nacional en salud 

Adaptación del esquema de WHO (2010). Colaboración: Juan Espinal y Eduardo Herrera. Programa de Economía (U. de A.)

              

              

              

              

              

              

              

            

  

            

          

Servicios 

(POS): ¿Con 

qué servicios? 

          

            

Población ¿Quiénes están cubiertos?     

              

Fuente: Adaptación de OMS (2010)       

 

El seguro de salud cubre al menos

al 90% de la población del país

Toda la población afiliada

está cubierta por el

mismo plan de beneficios

a partir de julio de 2012
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Ministerio 
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En los últimos cinco años, el

debate ha sido intenso. Queda

en evidencia el conflicto entre la

salud como derecho y como

bien económico, la brecha

creciente entre necesidades o
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Implementación: No resultó lo 

que se quería:

Porque fallaron los supuestos.

Porque las cosas no se hicieron bien, y

Porque se falsaron varias hipótesis.
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Lo más inestable han sido las normas sobre el régimen subsidiado, con reglas iniciales que daban predominio a

la competencia; sin embargo, con el aprendizaje de estos años, se tiene la tendencia a reconocer una

competencia limitada e incluso un asegurador único en ciertos territorios. En la actualidad, se discuten temas

de fondo sobre la supervivencia del sistema, como su estructura y financiación.

2012/13
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Corrupción

creciente entre necesidades o

deseos y los recurso limitados.

Se requiere solución en materia

de priorización.



Financiamiento del régimen contributivoFinanciamiento del régimen contributivo

El sistema colombiano se enfrenta a un desborde financiero ocasionado por una

mayor demanda y la prescripción de servicios y medicamentos que no hacen

parte del POS, a los cuales se accede mediante trámite especial de comité técnico

o vía acción de tutela, y su financiación se cubre por fuera de la capitación de las

EPS, así que está a cargo del Fosyga. El desequilibrio, que en 2008 dio lugar a laEPS, así que está a cargo del Fosyga. El desequilibrio, que en 2008 dio lugar a la

Emergencia Social, resulta agravado por la corrupción.



Recursos

Gastos

Las necesidades, las demandas y las posibilidades 

técnicas crecen a un ritmo fuerte

Nuevas 

tecnologías

Incentivos de 

proveedoresFactores de oferta Expectativas (población educada, 

con seguro de salud) 

Cambios 

Factores de demanda

Brecha creciente entre lo que la 

medicina es capaz de hacer, y lo 

que la gente quisiera tener, y lo 

que es económicamente factible 

Demanda legitimada

Tiempo

tecnologías

Cambios demográficos 

(envejecimiento)

Cambios 

epidemiológicos

Las recursos crecen a un ritmo menor

Mayor esfuerzo financiero



La estructura financiera del SGSSS
¿Cómo opera la solidaridad?

El SGSSS está basado en la

solidaridad:

i. Los afiliados aportan según su

capacidad (0% en régimen

subsidiado y 12,5% en régimen

Contribuciones 

y prima (UPC)

subsidiado y 12,5% en régimen

contributivo).

ii. Todos los afiliados reciben los

beneficios del plan obligatorio de

salud (POS), con algunos pagos

directos (copagos).

Además de la financiación de los

dos regímenes, mediante las

cuentas de compensación y de

solidaridad, el fondo nacional tiene

una cuenta de promoción y otra de

eventos catastróficos.

Aportantes por nivel de ingresos

Prima (UPC)

A: No cotiza o su cotización es inferior a la UPC (recibe un subsidio de X).

B: Cotización superior a la UPC.. Aporta solidaridad de Y.

Régimen subsidiado Régimen contributivo



Los recobros han tenido un efecto regresivo: el 20%

más rico se beneficia con la mitad de lo recobrado
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